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ACUERDO DE CLASIFICACIóN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría ds Educación de Gobiemo del Estado, constituido como órgano Colegiado de conformidad

con 10 di§puesto €n los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública, es competente pa¡a

Pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro de

lo§ expedientes 3171024812024, 3171024912024, 3l1lL25't2o24, 3t7lo25tt2o24, 317/0252t2024, 317t025312024, 311t0254t2024 y

'll)ll'!?!:lli:::i:l::1*1Tt'Il'ltl,.;;;;;;;;;. : " .

PRIMERO" Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosl, en su articulo l7 fiacción III, establece como prerrogativa de

todas las personas conoce¡ y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de San Luis Potosi, que en el caso en particula¡ lo es la clasificación de la info¡mación con ca¡ácter de

confidencial, de confo¡midad con lo señalado en el ordinal 1 I 3 de la Ley en cita,- - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO'- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los articulos 6o apartado A fracción II y l6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

numerale§ 2 f¡acción II,4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

san Luis Potosi, que en su coniunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Eslado, este Comité de Transparencia

procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - - - - - - - -

l.' Que el día 08 ocho dejulio del año 2024 dos mil veinticuaho, se recibieron solicibudes de info¡mación en la Unidad de Transparencia

de la Secretarla de Educación de Gobiemo del Estado, a las cuales les fueron asignados los números de expe.dienre 31710248/2024,

3l'7 10249/2024, 317 /025012024, 3 t',t t025t /2024, 3 t7 /0252/2024, 3 t7 /02

sujeto obligado, a través de las cuales se solicitó copia fotostática simple

número 83, de los ciclos escola¡es 2016-20 t'7,201'7 -2018,2018-2019,20

2,-Es asl que mediante oficios UT-118412024, UT-I185/2024, UT-l18

120512024 y UT-1206l2024 emitidos por la Unidad de Tran sparencia, se tu

de Secundarias Técnicas, perteneciente a la Dirección de Educación Bási

ámbito de compet€ncia, conforme el articulo l2 del Reglamento Interior d

3' - Acto seguido, el día I I once de julio del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibe en la Unidad de Transparencia el oficio número

DST120712024 co¡ anexo adjunto, signado po¡ el PROFR. JOSÉ CRUZ F

Secundaria Técnica, en el que manifestó lo siguiente:

"En relación a las solicitudes de información regis*adas
317/0249/2024, 317/0250/2024, 317/0251/2024, 317/025
317/0255/2024, en las cuoles se solicíta cop¡qs fotostáticas de
20 1 6-20 1 7, 20 I 7-201 8, 20 t 8-201 9, 20t 9_2020, 2020_202 1, 20
Secundqri.t Técnica No. 83, docuhehtos que contienen datos co

CURP
F]LIACIóN
ESTADO CIVIL
DOMICILIO PARTICULAR
TELÉFONO PARTICUIÁR
CORREO ELECTRÓNICO

Por lo que me pemito solicitor a usted se convoque ol Co
clasificación de datos considerados como Informacíó corúden

TERCDRO. - En este acto, el Comité de T¡ansparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedente§ que obran en el presente asunto, determina que los documentos que se analizan, consistentes en las

Plantillas dc Per§onal de la Escucla Secundaria Técnica número 83, C.C.T. 24DST00904, correspondientes a los ciclos

2016^2011 , 2011 -2018 
' 

2 0l 8-2 01 9' 2019-2 020, 2020-2021, 2021-2022, 2022-2023 y 2023 -202 4 ; eftc riva mcnte con ricn on

que versa sobre la vida í¡tima y privada de las personas, como en el caso ¡esulta ser la Filiación o Registro Federal d€

(RFC), Clave Única de Rcgistro dc Pobloción (CURP), Estado Civil, Domicilio Particular, Númcro (le teléIono particutar y

Btud, Máñuel Góm€¿ A¿cá6te 150, Cot, Himrc Nacionat S€gunda Sedióñ, C,p 78369, S¡n Luie porosfS,L,p, fetéfono (rW) 499 BOOO
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Correo ele§trónlco personal; por lo que resulta evidente que dichos datos encuadran en las figurasjuídicas de excepción al derecho de

acceso a la info¡mación, bajo las consideraciones que serán expuestas a continuación.

Alrora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inclso a) de los Lineamientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de la Información, asl como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo
sigr¡iente: "la§ v¿lslor? es públicas siempre requerirán de la aprobaciófi del Comité de Trqnsparencia y de unformdto que permita conocer

las razones y argumentos debidamente fundados y fiotivqdos de las partes que han sido tesladas en una versióh público. I¡ dnterior se

llevará a cabo de la siguiehte manerd: a,

infotmaclón oública o que derive de la resolución deuna autoridad comperente, se llevarán a cabo mediante la 4olicoción de lo orueba

de dqño o de ibrer¿s Dúblho. según corresponda, en el caso de información susceptible de clasi,frcarse como resemada: así como de la
información confldenciaf'; se procede a realizar el siguiente análisrs:

La Ley de T¡ansparencia y Acceso a la Info¡mación Públiaa vigente en el Estado, en su artículo 3 fiacción XXIX, describe la prueba de

Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a aqeditar que la divulgación de

información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que e1 interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el articulo 6', apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

info¡mación que se refiero a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las

leyes; ante ello, atend¡endo a la inteq,retación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuent¡a limitado po¡ los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, e1 derecho a la púvacidad,

que obliga a protsger los datos personales quo tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Comité estima quc la informaoión consistente en la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Cl¡ve
Úlica de Registro de Población (CURP), Estado Civil, Domicilio Palticular, Número (le teléfono particular y Correo
per§onal, NO DEBE SER PUBLICITADA' ya que versa ¡especto a información de la vida privada de )as pe¡sonas, pues

dichos datos no guardan ¡elación con el cumplimiento de las atribuciones de la Dependencia, ni con la administración de

públicos en posesión de este sujeto obligado.

los

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido en 7os Lineamientos Generales en Mateña de

Closilicación y Desclasificación de la lnformación, así como paru la Elaboración de Versiones Públicas, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de tos mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Flliación o Resistro Feder¡l de Contrlbuventes R.F,C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de carácte¡ fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por Io que es un dato perconal de

ca¡ácter confide¡cial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza como un identificador de la persona o trabajador, para

cualquier trámite o servicio en Ia institución, y que se encuenfa integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer
su información personal; de ahl que deba ser protegido con fundamento en los articulos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 fracción II,4,3 fracción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosl.

Clave Úntc¡ de Reeistro de Población ICURP): Se i¡teg¡a por datos personales que sólo conciemen al particulat titula¡ de la misma,

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen info¡mación que distingue

plenamerte a unapersonaffsica del resto de los habitantes de1 país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

E§llgdg.lqjyi!: Constituye un atributo de la personalidad que se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia; en

razón de 1o anteriot por su propia natumleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los

particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por 10 co¡siguiente no es susceptible de publicitar.

r p,tj0tJ nr¡/!rij.
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Domlcillo Dartlcul&r: Al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona fisica, constituye un dato personal y, por ende

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma,

Teléfono ¡artlcular: El número asignado a un teléfono de casa, oficina o celular permite localizar a una persona ffsica identificada o

identificable, por lo que se considera dato pe¡sonal confidencial,

Corrco electrónico personal: Se puede asimila¡ al dato del teléfono particular, cuyo número se considera como un dato personal

confidencial, toda vez que es oho medio para comunicarse con la persona titular del mismo y ta hace localizable. Así también, se trata

de información de una persona flsica identificada o identificable que, al darse a conocer, afectaría su intimidad.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada hasciende a la esfera privada de Ios servidores públicos, pues hace

referencia a su vida íntima y su difusión wlneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin distinción, de que se le garantice

laprotección a la información sobre su vidaprivada, establecido en los artículos 6o, apatado A fracción II, en corelación con el numeral

3' de la Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar

confidencialidad respecto del dato personal quo se encuentra en el documento objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obligación de acceso que establece la

Ley deTransparencia vigente en el estado, efectlvamente debe proporclonar los documentos en verslón pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineqmientos Generules en Materia de Clasilicación y Desclasíficación de la
lnfotmación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,y en estricto cumplimiento al deber de confidencialidad, considerando

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en materia de protección de datos personales se encuentran

regulados en el texto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bienjuridico tutelado, es procedente el testado de los datos

relativos a la Flllsclón o Reglstro Federal de Contrlbuyentes (RFC), Clave Únlca de Reglstro de Poblsclón (CURP), Estado Ctyll,
Domlcllio Psrtlcular' Número de teléfono partlcul&r y Correo electrónlco person¡|, que se encuentran contenidos en los documentos

requeridos con motivo de las solicitudes registradas bajo los números de expediente 3111024812024, 3l't /024912024, 3t:/ lO2SOl2O24,

3l'1 10251/2024, 317 /025212024 , 311 /025312024, 311 /0254/2024 y 317 /0255/2024, d,el i¡dice in temo de la Uhidad de Transparencia.

CUARTO' - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integantes del Comité de Transparencia de la Secretaria de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente, -

ACUIIRDO DE CI,ASIFICAC IÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirma¡ la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos a la Filiaclón o'

Regl§tro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Reglstro de Poblsclón (CURP), Estado Clvtl, Domlcilio particulsr,

Número de teléfono p0rtlcular y Correo electrónlco personal, que obra

de la Escuela Secundari¡ Técnlca número 83, C.C.T,24DST0090A, c

2018-2019, 2019-2020, 2020-2021, 2021-2022, 2022-2023 y 2023-20

información con números de expediente 3l'1/0248/2024, 3l'l/02

317 /0253/2024,317 /025412024 y 31710255/2024, del índica intemo de la

Por último, se ordena notifica¡ el contenido del presente a los solicitantes,

159 último párrafo de la Ley Estatal de Transpa¡encia y Acceso a la Info

Dado alos I6 dieciséis días del mes dejulio de2024 dos mil veinticuatro,

del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número l50 de 1a
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unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Tran
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117 /025212024,31710253t2024,3t710254/2024 y 3t't/0255/2024, del indice intemo de la Unidad de Tiansparencia,

dcl Comlté de Tt anspare¡rcia

PUENTE NUNEZ


